
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso: SUCESION  

Causante: JOSÉ IGNACIO SAY NOVA 

Radicación: 110013110011-2019-00639-00 

Asunto: RESUELVE SOLICITUD 

Decisión:  ORDENA CORREGIR A PARTIDORES   

 

La abogada reconocida en el sucesorio, solicita al despacho ordene la 

corrección del trabajo de partición aprobada mediante sentencia adiada 08 

de junio de 2021, respecto al nombre de la cónyuge heredera, y el número de 

cedula del causante, a lo cual se dispone: 

 

REQUERIR a los abogados quienes llevaron a cabo la labor de partidores 

dentro del presente asunto, Dres. EDGAR FERNANDO DAZA y MARTHA CECILIA 

ORTEGA OVALLE, para que se corrija el trabajo de partición presentada el 05 

de abril de la presente anualidad, y aprobado en sentencia del 08 de junio de 

2021, en el sentido de indicar el nombre correcto de la heredera SARA CRISTINA 

SAY RODRIGUEZ, así como el número de identificación del causante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 

 
AA 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., 02 de agosto de 2021, esta providencia 

SE NOTIFICA en el ESTADO No. 57 

Secretaria: ______________________________ 

                         LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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